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Administrativos presentado por la serv¡dora t\,iARlA DE LOS
Judicial adscrita a la Unidad de Servicios iuciicrales de la Coñe

::srón en pieno def conse.io Elecutivo Drstrital de fecha 15 de enero de 201gr:solución Administrativa Nro 3g6_2020_CED-CSJJU/pJ
-'crnre socjal Nro 4a1-2a20-ABP-csJJU/PJ presentado por ra Lrc Evanof Berr-ios córdova

rz: f,. once de noviembre

".: i CONSIDERANDO:

con Formurario único de Trámites Administrativos presentado por ia servrdora

*- -":-. - El Reglamento c1e organtzacion y Funciones de ras cortes superrores de Justrcra. aprobado con': :'r Admlnistrativa N' 090-2018-cE-PJ de fecha 14 de marzo de 2018, en su artícuro 13. estabrece' ::^seio Ejecutlvo Distrital es el Órgano de dirección y gestión de la corte superior de Jirsticja

- El artículo 96'cjel rexto Único ordenado de fa Ley orgánica dei poder Judicjal, concordante con.1 6" del acotado Reglamento de organización y Funciones cre ras ccrtes superj,res cie Justiciaas funcjones y atribuciones del Consá1o Ejecutrvá Distrital

:ln goce de haber por salud por haber dado positivo en la prueba rá;_.i<Ja del:13 que cuenta con el visto bueno de su jefe inmediato superior

, por el qLre soiicrta
Ccvrd- 19. Sclicitud

' I -: - En nl'rTito a lo previsto en el Decreto supremo Nro 044-2020-pcll se r úire cllre los /\r.ircuics il v Vl. - Prellnrinar oe ia Ley No26B42 Ley Generai de saiud, estabiecen que la proteccrón cie ia saiud es de:::''Dllco y qL¡e es responsabilrdad del Estado regurarJa, vigirar ra y promover ias condrcrones que' '-:i una adeclada cobertura de prestacrones de saiud cie la población, en térmiros socialmente-. ,.: .s de segr_rridad. oportunidad v caljdad

" ':: - con ResoluciÓn Ministerial N " 055-2020-TR,que aprueba la Guía para ia prevencron ante el. :.'us TCOVIDlg) en el ámbito laboral, tiene por obletivo irnplementar nreürcjas de prevei_,cion ante elt..;.r"':":Y':::)^":-ros cenrros de trabalo ,u uo,"r.,on r;;;" por rrnariclad brjncar rntr,,,ip,,i^c: ' 'rcs a ros empreadores, para que en ur ,.u,..o l"lu;;ü#;; #"Jl"jJ;,iL;[::i, j:;,lil: H;'- li contenciÓn y atenciÓn de los casos de diagnóstico o presunto contagro por el coronavirus(coViD_ . = .resenten los trabaladores en su centro laboral.

' En ei marco de la prevención laboral, y con la fjnalidad de mitigar ei lesqc de propagación del' 'us (covlD 19) en el centro de trabaJo, lás trabaladores diagnostrcá.ror.on er cororravrrus (covrD -':ran de aststir a su centro cfe trabaio operando la suspensión inrperfecta cre rabores t¿rr ccmo Jo prevé

= T,i-.tii"' lj;,.!;' 
ounto 5 1 del acápite 5) de ia GuÍa para ra prevencrón ante er coronavrrus (covrD



\ r)t ¡ I,l I(L,

:* :' -c Ei Reglamento lnterno de Trabalo del Poder Judicial, aprobado r¡ediante Resolución
' - .:'3trva Nro 010-2004-CE-PJ el artículo 24 señala.. "Las licenctas poctrát] ser otorqatclas por los

, ':s motivos". literal c) Por enferrtedad, con o s/n e/oce de haber "

- El artículo 23" del citado Reglamento precisa que "La licencta es la autorizaciótt olorgada para

= asislir al centro de trabajo. se otorga pc.:r plazos mayares a un (01) clia labaral;le a través de
-', Administrativa o Docuntento Autor¡tat¡vr) respecttvo'

rLr :-l -Con informe Nro 401-2020-AtiP-CSJJU/PJ, la Trabaladc,'ir Social eleva el CITT Nro A-30;
, , I 20. con periodo de incapacidad a partir del día 22 al 26 de octL¡bre del 2020

¿:---: Balo esas premisas, estando a que la servidora ha cumplido con pr-esentar sl Certrficado de
. - :aJ Temporal para el Trabalo, es procedente concederse licencia con goce de haber por salud con
-. =^:rcipada, a partir del día 22 al 26 de octubre del 2020.

r'- -: Primero. - Por acta de sesió,r de fecha quince de enero del dos mil diecinueve, lc.s mien¡bros del
- . :.=cutivo Distrital, otorqa«;n facullades al Señoi- Doctor Ever Bello Merlo, Represeri;nle de la Junta

. : :-s Fspecializados y Mixto;, p¿lra resot\/er solicituCes de Licencias

. :-.:sto en méritc artÍculo 96 ijerl Texto Unico Ordenado cle la Ley Orgánica d¿i Poder Jro clal

i::";i3-ELVE:
IONCEDER con eficacia anticipada lcencia con goce de haber por ;irr.rd ¡'a seiviior¿r MARIA DE

-CSANGELESCHARUNQUIÑONES AuxrliarJudicial adscrt¿r er:rUr-r claci deServicrosJudicrales
l= sCorteSr:perrordeJustlciadeJunín.apartirdel día 22al 2L,:ieoctubrcdel 2020

rCNER la presente resoiuclón en conocimiento de la Oftt:'a Desconcer¡trada de Control de la
'':3rstratura cie Junín, Gerenoia de Administración Distritar, Coordinación de Recursos Humanos y
:= a interesada.
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